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RE: ORDINARIO LABORAL RAD- 2019 -00034 DTE. SEGUNDO ABEL OVIEDO PÉREZ
(SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL)

Juzgado 03 Laboral Circuito - Nariño - Pasto <j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/09/2023 16:01
Para:MYA ABOGADOS <mya.abogados.sas@gmail.com>

cordial saludo; 

con fines de consulta se remite link de acceso a expediente judicial.

52001310500320190003400

Mario René Meneses P -
Teléfono:322-5285458
Secretario Juzgado Tercero Laboral Pasto
 j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Antes de imprimir este correo

electrónico,         piense bien si es

necesario hacerlo: El medio    ambiente

es cuestión de todos

 

De: mya abogados <mya.abogados.sas@gmail.com>
Enviado: miércoles, 13 de septiembre de 2023 10:17
Para: Juzgado 03 Laboral Circuito - Nariño - Pasto <j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ORDINARIO LABORAL RAD- 2019 -00034 DTE. SEGUNDO ABEL OVIEDO PÉREZ (SOLICITUD EXPEDIENTE
DIGITAL)
 
Señora

JUEZ TERCERA LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO
E. S. D.

REF: SOLICITUD RESPETUOSA DE ENVÍO EXPEDIENTE DIGITAL COMPLETO

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019-00034

DEMANDANTE: SEGUNDO ABEL OVIEDO PÉREZ

LLAMADA EN GARANTÍA: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PROTECCIÓN S.A.

Ó

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOTERCEROLABORALDELCIRCUITODEPASTO/EkvsxACEFaVAirQtn5BkLnkBvjLObIgU2xHygSEUx_8jrg?email=mya.abogados.sas%40gmail.com&e=ZOQ2rd
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GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía
número 31.578.572 de Cali, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con la
sustitución de poder que acompaña este escrito y obrando en calidad de apoderado
especial de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., sociedad domiciliada en
Bogotá, persona jurídica que ha sido llamada en garantía dentro del proceso de la
referencia, me dirijo respetuosamente a Usted, con el fin de solicitar el envío del
expediente digital completo, lo anterior, con el fin de ejercer el derecho de defensa y
contracción de mi representada en el presente proceso.

Se cuenta con un expediente digital, sin embargo, no se encuentra actualizado,
agradecemos su valiosa colaboración.

Las notificaciones judiciales podrán hacerse al correo electrónico
mya.abogados.sas@gmail.com

Podré ser contactada al celular: 3132723265

Atentamente,

Gloria Ximena Arellano Calderón
M&A Abogados S.A.S.
Carrera 8 # 16-51 oficina 605
Bogotá - Colombia
(+57) 3006191833

mailto:mya.abogados.sas@gmail.com

